
14296 Miércoles 10 mayo 2006 BORME núm. 87

 MARÍA AGUINAGA GARAY, S. A.
Convocatoria de Junta general ordinaria

Se convoca a todos los socios de María Aguinaga Ga-
ray, Sociedad Anónima, para la celebración de Junta gene-
ral ordinaria a celebrar el próximo día 23 de junio de 2006, 
a las 9 horas, en primera convocatoria, y, al siguiente día, 
a la misma hora, en segunda convocatoria, en el domici-
lio social de la empresa, sito en Algeciras (Cádiz), aveni-
da de la Unión, 23, donde se tratará el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y, en su caso, aprobación de las 
cuentas anuales.

Segundo.–Facultar al Administrador mancomunado 
don Antonio Sánchez Sepúlveda para que, de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 218 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, proceda a depositar las cuentas, 
en caso de aprobación, en el Registro Mercantil.

Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Lectura y aprobación del acta.

A dicha Junta se podrá acudir personalmente o repre-
sentado en los términos previstos en el articulo 106 de la 
Ley de Sociedades Anónimas. De conformidad con lo 
establecido en los artículos 112 y 212 de la Ley de Socie-
dades Anónimas, los socios tienen derecho a obtener toda 
la información que precisen sobre los puntos a tratar en el 
orden del día, así como copia de los documentos que ha-
yan de ser sometidos a la aprobación de la misma.

Algeciras, 4 de mayo de 2006.–Omar Himid, Admi-
nistrador mancomunado.–Antonio Sánchez Sepúlveda, 
Administrador mancomunado.–25.013. 

 MASVOLTES, SICAV, S. A.
Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de la 
sociedad, se convoca a los señores accionistas a Junta 
general ordinaria, a celebrar en el domicilio social, calle 
Padilla, 17, en Madrid, el día 14 de junio de 2006, a las 
catorce horas, en primera convocatoria, o el siguiente 
día, 15 de junio de 2006, en el mismo lugar y a la misma 
hora, en segunda convocatoria, para deliberar y adoptar 
los acuerdos que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales y la propuesta de aplicación del resultado 
correspondiente al ejercicio de 2005.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración.

Tercero.–Nombramiento o renovación de Auditores.
Cuarto.–Renuncia, nombramiento o renovación de 

Administradores.
Quinto.–Ratificación del acuerdo de incorporación a 

negociación de las acciones de la sociedad al Mercado 
Alternativo Bursátil y delegación de facultades.

Sexto.–Aprobación de nuevo texto refundido de Esta-
tutos sociales adaptado a la nueva normativa de Institu-
ciones de Inversión Colectiva, de conformidad con el 
modelo propuesto por la Comisión Nacional del Mercado 
de Valores.

Séptimo.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Octavo.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción y ejecución de los acuerdos anteriores.

Noveno.–Ruegos y preguntas. Asuntos varios.
Décimo.–Lectura y, en su caso, aprobación del acta de 

la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos sociales, y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener de forma inmediata y gra-
tuita los documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta, así como el informe del Auditor de 
cuentas.

Asimismo, se hace constar del derecho que correspon-
de a todos los accionistas de examinar, en el domicilio 
social, el texto íntegro de la modificación estatutaria 

propuesta y del informe sobre la misma, así como pedir 
la entrega o el envío gratuito de dichos documentos.

Madrid, 15 de marzo de 2006.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, Mikel Koldobika de Lauzirika 
Eizaguirre.–24.396. 

 MATCH TEN INVERSIONES, 
S.I.C.A.V., S. A.

Junta general ordinaria y extraordinaria

El Consejo de Administración de esta sociedad ha 
acordado convocar Junta general ordinaria y extraordina-
ria de accionistas, que tendrá lugar en primera convoca-
toria el próximo día 15 de junio de 2006, a las 13,00 ho-
ras, en el domicilio social de la misma, paseo de Gracia, 
56, de Barcelona, y en segunda convocatoria, el día 16, a 
la misma hora y lugar anteriormente mencionados, para 
deliberar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria), así como del informe de gestión corres-
pondientes al ejercicio social cerrado al 31 de diciembre 
de 2005.

Segundo.–Aprobación de la aplicación del resultado 
del ejercicio social cerrado al 31 de diciembre de 2005.

Tercero.–Aprobación, si procede, de la gestión del 
Consejo de Administración y del Consejero-Delegado 
durante el ejercicio 2005.

Cuarto.–Variaciones, si procede, en el Consejo de 
Administración.

Quinto.–Reelección o cambio, si procede, de entidad 
auditora.

Sexto.–Autorización para la adquisición de acciones 
propias.

Séptimo.–Modificación y/o refundición total de los 
Estatutos sociales para la adaptación de la sociedad a la 
nueva figura de Sociedad de Inversión de Capital Varia-
ble (SICAV), regulada en la Ley 35/2003, de fecha 4 de 
noviembre, y en el Real Decreto 1309/2005, por el que se 
aprueba el Reglamento de dicha Ley, así como la adop-
ción de cualquier otro acuerdo necesario, incluido la 
modificación de la política de inversiones, si procede.

Octavo.–Ruegos y preguntas.
Noveno.–Redacción, lectura y aprobación, si procede, 

del acta de la Junta o designación en su caso, de Interven-
tores de la misma.

En cumplimiento de lo establecido en la Ley de Socie-
dades Anónimas, se pone a disposición de los señores 
accionistas toda la documentación relativa a las cuentas 
anuales y a la aplicación del resultado, así como el infor-
me de gestión y el informe de Auditoría del ejercicio y el 
texto íntegro de las modificaciones estatutarias propues-
tas y del informe justificativo sobre las mismas. Toda esta 
documentación está a disposición de los señores accio-
nistas, para su examen en el domicilio social de la com-
pañía, o bien para serles enviada a sus domicilios particu-
lares a solicitud de los mismos por correo, de forma 
inmediata y gratuita.

Barcelona, 3 de mayo de 2006.–Mónica Bugallo Adán, 
Secretaria del Consejo de Administración.–24.340. 

 MATEUS INV. SICAV, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de Administración, de conformidad con 
los preceptos legales y estatutarios de aplicación, acuerda 
por unanimidad convocar Junta General Ordinaria de 
Accionistas de Mateus Inv. Sicav, Sociedad Anónima, 
para el día 14 de junio de 2006, en primera convocatoria, 
a las once horas, en la calle Mesena, número 80, Torre de 
Operaciones, Planta 1.ª, de Madrid, y en su caso, el si-
guiente día hábil, 15 de junio de 2006, a la misma hora y 
lugar, en segunda convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales e Informe de Gestión, así como de la 
Gestión Social y Aplicación del Resultado, todo ello co-
rrespondiente al ejercicio de 2005.

Segundo.–En su caso, aplicación de reservas volunta-
rias y/o remanentes a la compensación de perdidas de 
ejercicios anteriores.

Tercero.–Cese, nombramiento, ratificación y/o re-
elección, si procede, de Consejeros.

Cuarto.–Reelección, si procede, de Auditores de 
Cuentas para el ejercicio 2006.

Quinto.–En su caso, acuerdos relacionados con la ex-
clusión a cotización en Bolsa de Valores de las acciones 
representativas del capital social e incorporación al Mer-
cado Alternativo Bursátil.

Sexto.–Asuntos varios y acuerdos que pudieran deri-
varse de los mismos.

Séptimo.–Delegación de facultades a favor de los 
miembros del Consejo de Administración, con facultades 
de sustitución, para la más plena ejecución de los acuer-
dos que se adopten.

Octavo.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 
del acta de la sesión.

Tendrán derecho de asistencia, personal o por repre-
sentación, todos los accionistas que cumplan los requisi-
tos legales y estatutarios establecidos a tales efectos.

A partir de la presente convocatoria los accionistas 
podrán solicitar, acerca de los asuntos comprendidos en 
el Orden del Día, las informaciones o aclaraciones que 
estimen precisas, o formular por escrito las preguntas que 
estimen pertinentes. Igualmente podrán examinar y obte-
ner, de forma inmediata y gratuita en el domicilio social, 
todos los documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta General o que sirvan de base para la 
aprobación de los acuerdos propuestos, así como del In-
forme de los Auditores de Cuentas. Asimismo, los accio-
nistas podrán pedir la entrega o envío de forma inmediata 
y gratuita de dichos documentos y de los informes o 
aclaraciones que estimen precisas sobre los asuntos pre-
vistos en el Orden del día.

Madrid, 17 de abril de 2006.–El Secretario del Consejo 
de Administración, José Francisco Leyte Verdejo.–24.506. 

 MEADWESTVACO EMBALAJE, S. L.
Por acuerdo del Consejo de Administración se convo-

ca a los señores socios a la Junta General de la Sociedad 
que tendrá lugar en el domicilio social sito en Barcelona, 
calle Mallorca 272-276, el próximo día 31 de mayo de 
2006, a las 10 horas, para deliberar acerca de los puntos 
contenidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
gestión social y del Consejo de Administración durante 
el ejercicio cerrado al 30 de noviembre de 2005.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales y el informe de gestión correspondientes 
al ejercicio cerrado al 30 de noviembre de 2005.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la pro-
puesta de aplicación del resultado del ejercicio cerrado al 
30 de noviembre de 2005 formulada por el Consejo de 
Administración.

Cuarto.–Examen y aprobación, en su caso, de la ges-
tión social y del Consejo de Administración durante el 
ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 2005.

Quinto.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales y el informe de gestión correspondientes 
al ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 2005.

Sexto.–Examen y aprobación, en su caso, de la pro-
puesta de aplicación del resultado del ejercicio cerrado
al 31 de diciembre de 2005 formulada por el Consejo de 
Administración.

Séptimo.–Delegación de facultades para formalizar 
los acuerdos anteriores.

Octavo.–Aprobación del acta de la Junta.

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 86.1 de la 
Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada se hace 
constar que cualquier socio puede obtener de la sociedad, 
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de forma inmediata y gratuita, los documentos que han 
de ser sometidos a la aprobación de la Junta así como los 
informes de gestión y los informes de los auditores de 
cuentas.

Barcelona, 3 de mayo de 2006.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, Agustí Bassols Pascual.–24.348. 

 MERCADOS CENTRALES 
DE ABASTECIMIENTO DE JEREZ, S. A. 

(MERCAJEREZ, S. A.)
Junta General Ordinaria de accionistas

En cumplimiento de acuerdo del Consejo de Adminis-
tración del día 22 de febrero de 2006, esta Presidencia ha 
convocado Junta General Ordinaria a celebrar en el Ex-
celentísimo Ayuntamiento de Jerez de la Frontera, sito en 
dicha ciudad, en calle Consistorio, número 15, el día 14 
de junio de 2006, a las diez horas, en primera convocato-
ria, y en segunda, al día siguiente, 15 de junio, a la misma 
hora y lugar.

Orden del día

Primero.–Aprobación de las cuentas anuales del ejer-
cicio 2005: Balance de situación, cuentas de resultados y 
aplicación de los mismos. Memoria e informe de gestión 
social y su censura.

Segundo.–Propuesta de convalidación de todos los 
acuerdos adoptados por la Junta general extraordinaria 
celebrada el día 22 de febrero de 2006, en cumplimiento 
de la disposición final primera de la Ley 19/2005, de 14 
de noviembre.

Tercero.–Renovación de Consejeros: Ceses, ratifica-
ción y nombramientos.

Cuarto.–Aprobación del acta de la sesión por cual-
quiera de las modalidades previstas en la Ley.

Podrán asistir los titulares de acciones que estén ins-
critas en el Registro correspondiente de la sociedad con 
cinco días de antelación y siempre que posean por lo 
menos diez acciones. A estos efectos, los accionistas mi-
noritarios podrán agruparse y otorgar su representación a 
un solo accionista.

En el domicilio social se hallan a disposición de los 
accionistas los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta, teniendo derecho a obtener de 
forma inmediata y gratuita copia de los mismos.

Jerez de la Frontera, 4 de mayo de 2006.–La Presiden-
ta del Consejo de Administración, Pilar Sánchez Mu-
ñoz.–25.865. 

 METAEXPANSIÓN TRES, SICAV, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria de Junta general ordinaria
 y extraordinaria de accionistas

El Consejo de Administración de Metaexpansión 
Tres, Sicav, Sociedad Anónima, ha acordado convocar a 
los señores Accionistas a la Junta General Ordinaria y 
Extraordinaria que tendrá lugar en Madrid, paseo de la 
Castellana 1, el próximo día 15 de junio de 2006, a las 
trece horas en primera convocatoria y, en su defecto, el 
siguiente día 16 de junio de 2006, en los mismos lugar y 
hora, en segunda convocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
Cuentas Anuales –Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria–, así como el Informe de Gestión y apli-
cación del resultado correspondiente al ejercicio social 
cerrado al 31 de diciembre de 2005.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
Gestión del Consejo de Administración realizada durante 
el ejercicio social cerrado al 31 de diciembre de 2005.

Tercero.–Nombramiento de Auditor.
Cuarto.–Autorización para la adquisición de acciones 

propias.

Quinto.–Autorización de las operaciones previstas en 
el artículo 67 de la Ley 35/2003 de Instituciones de In-
versión Colectiva.

Sexto.–Ratificación del acuerdo referente a la solici-
tud de exclusión de cotización y modificación estatutaria 
correspondiente.

Séptimo.–Incorporación al Mercado Alternativo Bur-
sátil.

Octavo.–Modificación de los Estatutos Sociales para 
la adaptación a la Ley 35/2003 de Instituciones de Inver-
sión Colectiva y su normativa de desarrollo, a las nove-
dades de la Ley de Sociedades Anónimas y con motivo 
de la exclusión de cotización oficial de las acciones de la 
Sociedad.

Noveno.–Refundición, en su caso, de los Estatutos 
Sociales.

Décimo.–Asuntos varios.
Undécimo.–Otorgamiento de facultades, redacción 

por el Secretario, lectura y aprobación, en su caso, del 
Acta de la Junta.

De conformidad con lo establecido en el artículo 212 
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar el 
derecho que asiste a los señores accionistas de obtener, 
de forma inmediata y gratuita, la documentación que 
haya de ser sometida a la aprobación de la junta, así como 
el informe de gestión y de los auditores de cuentas.

Asimismo, se hace constar el derecho que correspon-
de a todos los accionistas de examinar, en el domicilio 
social, el texto íntegro de la modificación estatutaria 
propuesta y del informe sobre la misma, así como pedir 
la entrega o envío gratuito de dichos documentos, con-
forme a lo establecido en el artículo 144 de la Ley de 
Sociedades Anónimas.

Madrid, 1 de mayo de 2006.–La Vicesecretaria del 
Consejo de Administración, Patricia Sanz.–24.494. 

 METALMARÍN, S. A.

Junta general

Se convoca a los señores accionistas a la Junta general or-
dinaria, en Marín, Anguián-A Raña, el 16 de junio de 2006, a 
las veinte horas treinta minutos, en primera convocatoria y, 
el 17 de junio de 2006, en el mismo lugar y hora, en segunda, 
para tratar los asuntos del siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales del ejercicio 2005 y de la gestión del 
Consejo de Administración y propuesta de aplicación del 
resultado.

Segundo.–Ruegos y preguntas.
Tercero.–Aprobación, si procede, del acta de la Junta.

La documentación sometida a la aprobación de la 
Junta se encuentra a disposición de los accionistas en el 
domicilio social.

Marín (Pontevedra), 4 de mayo de 2006.–El Secreta-
rio, José Gálvez Pérez.–25.817. 

 MINA LA CAMOCHA, S. A.
Junta General Ordinaria de Accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
Sociedad, y de conformidad con lo dispuesto en los ar-
tículos 96, 97 y 103 de la Ley de Sociedades Anónimas 
y 16 de los Estatutos Sociales, se convoca a los Señores 
Accionistas a Junta General Ordinaria, que tendrá lugar 
en Gijón, C/ Marqués de San Esteban, n.º 6, entlo. A, el 
próximo día 14 de junio de dos mil seis a las doce horas, 
en primera convocatoria, y si no hubiera quórum sufi-
ciente de constitución, el siguiente día 15 del mismo mes 
y año, y a las doce horas, en segunda convocatoria, para 
deliberar y adoptar los acuerdos que procedan en relación 
con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, del Informe 
de Gestión, Memoria, Balance, Cuentas Anuales de Pérdi-
das y Ganancias, de Mina La Camocha, S.A. y de su Socie-
dad dependiente (consolidado), correspondiente al ejerci-
cio de 2005 y su comparación con el ejercicio de 2004.

Segundo.–Aprobación, en su caso, de la aplicación 
del resultado del mencionado ejercicio.

Tercero.–Aprobación, en su caso, de la gestión social 
del repetido ejercicio.

Cuarto.–Nombramiento o reelección, en su caso, de 
Auditores de Cuentas para el ejercicio 2006 de las cuen-
tas anuales de Mina La Camocha, S.A y las cuentas 
anuales consolidadas.

Quinto.–Ruegos y preguntas en relación con los pun-
tos del orden del día.

Sexto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, inscripción y ejecución de los acuerdos adoptados; 
para efectuar el preceptivo depósito de las cuentas anua-
les y para ejecutar las comunicaciones y modificaciones 
que fueran precisas.

Séptimo.–Aprobación del Acta de la Junta.

De acuerdo con el artículo 12 de los Estatutos Socia-
les, tendrán derecho de asistencia a la Junta, personal-
mente o por delegación conferida legalmente, los accio-
nistas titulares de 1.000 acciones o más, quienes deberán 
acreditar tal extremo mediante depósito de los títulos o 
resguardos bancarios, con cinco días de antelación por lo 
menos al señalado para la celebración de la Junta, en el 
domicilio Social o en cualquier entidad de crédito. Los 
accionistas que posean menos de mil acciones podrán 
agruparse para formar dicho mínimo.

A partir de la fecha de esta convocatoria, cualquier 
accionista podrá examinar en el domicilio Social, San 
Martín de Huerces, s/n, Gijón, u obtener de forma inme-
diata y gratuita, los documentos correspondientes a los 
asuntos incluidos en el Orden del Día de la Junta.

Gijón, a 8 de mayo de 2006.–El Presidente del Consejo 
de Administración. Don Manuel Martín Martín.–25.710. 

 MOENSA, SICAV, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-
ciedad, se convoca a los señores accionistas a la Junta 
general ordinaria que se celebrará en el domicilio social, 
sito en Madrid, calle María de Molina número 4, el día 12 
de junio de 2006, a las diez treinta horas en primera con-
vocatoria, o el siguiente día 13 de junio de 2006, en el 
mismo lugar y a la misma hora en segunda convocatoria, 
si procede, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, del Ba-
lance, Memoria, Cuenta de Pérdidas y Ganancias e Infor-
me de Gestión correspondientes al ejercicio 2005.

Segundo.–Examen y, en su caso, aprobación de la pro-
puesta de aplicación del resultado del citado ejercicio.

Tercero.–Examen y, en su caso, aprobación de la ges-
tión realizada por el Consejo de Administración.

Cuarto.–Reelección y/o renuncia y/o nombramiento, 
en su caso, de nuevos consejeros.

Quinto.–Reelección o revocación y nombramiento, en 
su caso, de nuevos Auditores.

Sexto.–Fijación de la retribución del Consejo de Ad-
ministración.

Séptimo.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Octavo.–Autorización de las operaciones previstas en 
el artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones de In-
versión Colectiva.

Noveno.–Ratificación del acuerdo adoptado en la 
Junta general ordinaria de 2004, referente a la solicitud 
de exclusión de cotización oficial de las acciones de la 
Sociedad de la Bolsa o Bolsas de Valores correspondien-
tes. Ratificación, o adopción, en su caso, de un nuevo 
acuerdo sobre la incorporación de las acciones de la So-
ciedad al Mercado Alternativo Bursátil (MAB).

Décimo.–Modificación y nueva redacción total de los 
Estatutos Sociales con el fin de adaptarlos a la vigente 


